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INFORME Nº 05/2026 

 
 

 
DE : ASESORIAS PIMENTEL LIMITADA 

 
FECHA : 27 de enero de 2026 

REF : 1) Resolución Exenta Ni 26 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, publicada en el Diario 
Oficial de 26 de enero de 2026. 

“Fija tope imponible vigente durante 2026 para el pago 
de cotizaciones previsionales al seguro de cesantía.” 

2) Resolución Exenta N° 27 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, publicada en el Diario 
Oficial de 26 de enero de 2026. 

 

 
“Fija tope imponible para las cotizaciones 
obligatorias del sistema de pensiones, de salud y de 
la ley de accidentes del trabajo.” 

 

TOPES IMPONIBLES DE COTIZACIONES AL SEGURO 
CESANTIA, PENSIONES, SALUD Y LEY 16.744. 
 

 
En el Diario Oficial del 26 de enero del año en curso, se publicaron las 
Resoluciones Exentas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
individualizadas en la Referencia, que establecen lo que a continuación, se indica: 
 

1) La Resolución Exenta N° 26: Fija desde el 1 de  enero de 2026, el límite 
máximo imponible de 135,1 Unidades de Fomento, para el pago de las 
cotizaciones previsionales mensuales al seguro de cesantía. 

 
2) La Resolución Exenta N° 27:  Fija desde el 1° de enero de 2026, el límite 

máximo imponible de   89,9 Unidades de Fomento, para pago de las 
cotizaciones obligatorias mensuales al sistema de pensiones, de salud y de 
la ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo.  
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Lo anterior para conocimiento y cabal cumplimiento. 

A nombre de Asesorías Pimentel Ltda., saluda atentamente a usted, 
 

 

 
M. Cecilia Sánchez Toro 

Abogado 
Asesorías Pimentel Ltda. 
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